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Desarrollo de actividades de  
Telesalud en Colombia
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Development of telehealth activities in Colombia
The goal of this paper is to describe the situation of telehealth development in Colombia. The method used was a descriptive study 
prepared from a detailed diagnosis done by the groups made up of people related to the Ministry of Health and universities: develop-
ment of telehealth projects, development of standards in the context of Colombia and aspects related to human resources training 
in telehealth. Colombia have held a national telehealth project involving 140 Health Service Providing Institutions, working on primary 
care and semi-intensive care. This project with four years of existence is already quite institutionalized, with normative regulation 
frameworks. In the area of telehealth training, several courses are already in place. The discussion regarding standards is only at the 
initial stage. Conclusion: there is a well structured telehealth national project in Colombia which is being extended and consolidating 
its activities at the moment.
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Este artículo tiene por objetivo describir la situación del desarrollo de la telesalud en Colombia. El método utilizado fue un estudio 
descriptivo elaborado a partir de un diagnóstico detallado realizado por los siguientes grupos compuestos por personas vinculadas al 
Ministerio de la Protección Social y a universidades: desarrollo de proyectos de telesalud, desarrollo de estándares en el contexto de 
Colombia y aspectos relacionados con la formación de recursos humanos en telesalud. Colombia cuenta con un proyecto nacional 
de telesalud que incluye 140 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS, actuando en áreas de atención básica y cuidados 
semi-intensivos. Este proyecto, que tiene cuatro años de experiencia, se encuentra bastante institucionalizado, con marcos de regu-
lación normativos. En el área de formación en telesalud, hay diversos cursos en marcha, cubriendo las diversas áreas. La discusión 
relacionada con las normas es todavía incipiente. Conclusión: Colombia tiene un proyecto de telesalud nacional bien estructurado, 
en fase de ampliación y consolidación de sus actividades.

Palabras-clave: Telemedicina; Telesalud; Tecnología de la Información; Sistemas de Información; Colombia.

Desenvolvimento de ações de telessaúde na Colômbia
Este artigo tem como objetivo descrever a situação de desenvolvimento da telessaúde na Colômbia.  O método utilizado foi 
de um estudo descritivo desenvolvido a partir de um diagnóstico detalhado realizado pelos seguintes grupos constituídos de 
pessoas vinculadas ao Ministério da Saúde e universidades: desenvolvimento de projetos de telessaúde, desenvolvimento de 
padrões no contexto da Colômbia e aspectos relativos à formação de recursos humanos em telessaúde. A Colômbia possui um 
projeto nacional de telessaúde envolvendo 140 Instituições Prestadoras de Serviços de Saúde – IPS, com atuação nas áreas 
de atenção básica e cuidados semi-intensivos. Este projeto, com quatro anos de existência, já está bastante institucionalizado, 
com marcos de regulamentação normatizados. Na área de formação em telessaúde, diversos cursos já estão em andamento, 
abrangendo as diversas áreas. A discussão relativa aos padrões ainda é incipiente. Conclusão: Na Colômbia, existe um projeto 
de telessaúde nacional bem estruturado, em fase de ampliação e consolidação de suas atividades.

Palavras-chave: Telemedicina; Telessaúde; Tecnologia da Informação; Sistemas de Informação; Colômbia.R
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logías de la Información y las Comunicaciones (antes Mi-
nisterio de Comunicaciones) y el Ministerio de la Protec-
ción Social, celebraron una alianza estratégica con el fin 
de garantizar conectividad, a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud Públicas, compromiso que fue rati-
ficado en el Plan Nacional de TIC 2008-20192, a través del 
programa Compartel, llegando en el año 2009 a 841 IPS 
cubiertas con el servicio de conectividad.

El proyecto nacional de telesalud tiene cuatro años de 
funcionamiento, el cual se relaciona con la prestación de 
servicios de salud bajo la modalidad de telemedicina, cu-
briendo 140 IPS públicas en los lugares más apartados del 
país. Se ofrecen dos tipos de modalidades o de atención: 
la telebásica y telecuidado intermedio, también incluye la 
capacitación y educación continua para lo cual se utiliza la 
tele educación. 

El proyecto es financiado con recursos del gobierno 
nacional, lo coordina el Ministerio de la Protección Social, 
pero es operado por una Entidad Promotora de Salud – 
EPS que a la vez también presta servicios de Salud cono-
cida como CAPRECOM. En este proyecto intervienen tres 
Centros de Referencia, a saber: las Universidades Nacional 
de Colombia y de Caldas a través de sus Centros de Tele-
medicina y la Fundación Cardiovascular de Colombia. 

El Plan Nacional de TIC , definió como objetivo general: 
mejorar el acceso, la oportunidad y la calidad a los servi-
cios de salud de la población que reside en zonas geo-
gráficas dispersas y remotas de los centros especializados 
y de referencia. Aí mismo se establecieron los siguientes 
objetivos específicos: 1) seleccionar los departamentos y 
municipios donde se implementa y desarrolla la prestación 
de servicios de salud bajo la modalidad de telemedicina; 
2) definir el modelo de atención en salud bajo la modali-
dad de Telemedicina para la población que reside en sitios 
remotos de los centros de atención especializados y de 
referencia; 3) definir los Centros de Referencia que permi-
tan mejorar el acceso a los servicios de salud; 4) realizar 
alianzas estratégicas con el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, para la implementa-
ción del proceso de conectividad en las instituciones de 
salud donde se desarrollará el proyecto; 5) dotar a las Insti-
tuciones de Salud donde se desarrollará el proyecto, de los 
equipos necesarios para la prestación de los servicios bajo 
la modalidad de Telemedicina; 6) realizar la capacitación 
del personal de salud de las Instituciones remisoras para la 
prestación de servicios bajo la modalidad de Telemedicina 
y 7) realizar el seguimiento y evaluación de los pacientes 
atendidos bajo la modalidad de telemedicina.

IntRoduCCIón

El Proyecto de Telesalud se enmarca en la Política de 
Prestación de Servicios de Salud y en el Plan de Moder-
nización da Colombia, en la medida que de una parte, la 
Telemedicina se considera una modalidad de prestación 
del servicio de salud porque al utilizar las TIC, se moder-
nizan las formas de operación de los prestadores, en la 
medida que mejora la capacidad instalada y por lo tanto su 
capacidad resolutiva, permite la consolidación de la red, se 
optimizan los recursos del sistema y de los usuarios y se 
mejora el acceso a los servicios de salud de la población 
con oportunidad y calidad. De otro lado, las TIC permiten 
al personal que trabaja en las instituciones del sector salud, 
estar actualizado, contribuyendo de esta forma al mejora-
miento de la atención de los pacientes; así mismo la pobla-
ción puede tener acceso a información relacionada con los 
principales problemas de salud. 

MEtodologíA

El Ministerio de la Protección Social de Colombia, con-
formó Equipos Técnicos con el fin de impulsar el desarrollo 
de la telesalud, los cuales han venido trabajando en dife-
rentes tópicos, tales como: proyectos de desarrollo de la 
telesalud, el desarrollo de normas en el contexto de Co-
lombia y los aspectos de la formación de recursos huma-
nos en telesalud. Estos equipos se encuentran conforma-
dos por personas que trabajan con instituciones públicas 
y en empresas privadas, así como en universidades. En el 
tema relacionado con el diagnóstico de la situación de te-
lesalud en Colombia, cada grupo, se realizó un diagnóstico 
detallado, experiencia ésta que fue sistematizada.

RESultAdoS y dISCuSIón

desarrollo del proyecto nacional de telesalud

En cumplimiento de la Ley 1122 de 20071, el Ministerio 
de la Protección Social dio inicio en el año 2007 al proyecto 
de telemedicina, para lo cual a través del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, se aprobó la distribución de 
recursos para la compra de equipos, prestación de servi-
cios bajo la modalidad de telemedicina y capacitación al 
personal que trabaja en las Instituciones beneficiarias. Sin 
embrago desde el año 2002, el Ministerio de las Tecno-
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De otra parte, el eje de Salud del Plan Nacional de TIC 
definió como meta general implementar la prestación de 
servicios de salud bajo la modalidad de telemedicina en el 
100% de los municipios de los departamentos a los referi-
dos en el parágrafo 2° del artículo 26 de la ley 1122 de 2007 
y que tengan dificultades de acceso. 

Fueron definidas las siguientes metas: 
 ■ Año 2007-2008: 44 IPS de Baja Complejidad con Te-

lemedicina Básica y 11 IPS de Mediana Complejidad 
para Tele-Cuidado Intermedio3;

 ■ Año 2008-2009: 30 IPS adicionales;
 ■ Año 2009-2010: 30 IPS adicionales.

El proyecto de telesalud, incluye la dotación de equi-
pos, la prestación de los servicios de salud, la capacitación 
y educación continua al personal de salud, el soporte técni-
co y la conectividad a las IPS objeto del proyecto.

Para la prestación de servicios de salud se utilizan dos 
modalidades4: Un paquete denominado Tele-Básica, el 
cual incluye la prestación de servicios de consulta exter-
na especializada en aproximadamente 18 especialidades, 
además de las ayudas diagnósticas de tele radiología y tele 
electrocardiografía, que se ofrecen en todas las IPS objeto 
del proyecto, la segunda modalidad es la de y la modalidad 
de Tele Cuidado Intermedio o Tele-UCI. 

Tele-UCI es la atención de pacientes en estado crítico, 
a través de monitoreo permanente, hasta que puedan ser 
estabilizados o se defina su conducta a seguir, esto es, ser 
dado de alta, trasladado a sala general o remitido a otra 
institución de salud. 

La población principal beneficiaria de este proyecto, es 
la que vive en los municipios más apartados y remotos de 
la geografía colombiana, con grandes dificultades de ac-
ceso geográfico y económico a los servicios de salud, es 
por esto que el proyecto ha permitido garantizar el principio 
de equidad 5.

El proyecto de telesalud se inició en el año 2007 y 
hasta la fecha se han desarrollado tres fases. La primera 
fase, entre los años 2007-2008 e incluyó 60 IPS públicas 
de siete (7) departamentos establecidos en la Ley 1122 
de 2007 y se incluyeron además, los departamentos de 
Chocó y San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para 
un total de nueve (9) departamentos, con una inversión de 
$8.000.000.000 (ocho mil millones de pesos) correspon-
dientes a excedentes de la subcuenta ECAT del FOSYGA. 
La segunda fase se desarrolló entre los años 2008-2009 
durante la cual se realizó la ampliación a 30 nuevas IPS, 
finalizando el año 2009 con 90 IPS prestando el servi-

cio de salud bajo la modalidad de telemedicina. Para el 
desarrollo de esta segunda fase, también se contó con 
recursos excedentes de la subcuenta ECAT del FOSYGA, 
distribuidos por el Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud por $3.500.000.000 (tres mil quinientos millones 
de pesos).

En el año 2010, se desarrolló la tercera fase del proyec-
to, la cual fue financiada con recursos asignados por Reso-
lución Ministerial, correspondientes también a excedentes 
de la subcuenta ECAT del FOSYGA por $14.626.000.000 
(catorce mil seiscientos veintiséis millones de pesos), para 
garantizar la continuidad de la prestación de servicios bajo 
la modalidad de telemedicina en las 90 IPS que vem ían 
de las dos primeras fases y garantizar la ampliación a 50 
IPS adicionales. Al finalizar el año 2010, 140 IPS se encon-
traban prestando servicios de salud bajo la modalidad de 
telemedicina.

Bajo la modalidad de Tele Cuidado Intermedio funcio-
nan 33 unidades en 22 departamentos. Con relación al 
número de atenciones realizadas bajo la modalidad de 
Telemedicina Básica, durante los dos primeros años se 
ejecutaron 10.332 consultas y fueron atendidos 2.596 pa-
cientes en las unidades de Tele Cuidado Intermedio. De 
otra parte durante el año 2009 se realizaron 5.404 ayudas 
diagnósticas, entre tele electrocardiografías y tele radio-
logías en forma ambulatoria. Estos resultados muestran 
las bondades de la telemedicina en la medida que se han 
disminuido las remisiones y se han salvado muchas vidas, 
teniendo en cuenta que ha permitido además, mejorar el 
acceso a los servicios de salud especializados en forma 
oportuna, con calidad y a bajos costos, tanto para la po-
blación como para los pacientes y su familia. 

De otra forma, es preciso señalar que en el marco del 
Plan Nacional de TIC se elaboró el documento “Plan País 
en Telesalud para el período 2010-2014”, con el cual se es-
pera, promover e impulsar el desarrollo de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC), en las entida-
des del sector salud, con el fin de mejorar la calidad de la 
atención, la capacitación del recurso humano y la gestión 
institucional, entre otros aspectos.

Finalmente se realizó un estudio sobre Costo/Efecti-
vidad de la Prestación de Servicios de Salud bajo la mo-
dalidad de telemedicina vs la Prestación de Servicios en 
forma tradicional.

Así mismo Colombia en coordinación con Perú, desa-
rrollan proyecto binacional "Red de Telemedicina Rural en 
la Cuenca del Río Putumayo", ya fue realizado el estudio de 
factibilidad y se encuentra en ejecución el proyecto propia-
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mente dicho, el cual cubrirá a 13 prestadores de salud de 
ambos países, los cuales prestarán servicios de salud bajo 
la modalidad de telemedicina.

Existen proyectos sobre Telesalud que desarrollan al-
gunas universidades como la Universidad Nacional de 
Colombia, la Universidad de Caldas y la Universidad del 
Cauca, entre otras.

También existen algunas iniciativas a nivel departamen-
tal y municipal, en ocasiones son mixtas, con participación 
del gobierno nacional y de la empresa privada como por 
ejemplo operadores y de la industria de las TIC. 

Desde el punto de vista privado también se cuenta con 
experiencias de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud – IPS, como es el caso del Hospital Universitario 
Santa Fe de Bogotá, la Fundación Cardiovascular de Co-
lombia, ambas privadas, Empresas Promotoras de Salud – 
EPS, como Saludcoop, Empresas de Telemedicina, como 
ITMS de Colombia y CINTEL, entre otras.

También se destaca el esfuerzo realizado por algunos 
entes territoriales, como la gobernación del Meta, quien fi-
nancia y coordinada la prestación de servicios de salud bajo 
la modalidad de Telemedicina en todos sus municipios.

Regulación de las acciones de telesalud en Colombia

En cuanto al aspecto de la regulación de las acciones 
de telesalud, se dispone de la Resolución 1448 de 2006 
por la cual se establecen los estándares para la prestación 
de servicios de salud bajo la modalidad de telemedicina, 
así como la Ley 1419 del 13 de diciembre de 2010 “Por la 
cual se establecen los lineamientos para el desarrollo de 
la Telesalud en Colombia”. De otra parte, el Ministerio de 
la Protección Social, se adelanta el proceso de organiza-
ción del Sistema Unificado de Información centrado en el 
paciente. Así mismo por parte del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA – y con participación de varias entida-
des, fue expedida la norma de competencia laboral para 
operadores de servicios de salud bajo la modalidad de 
telemedicina.

La utilización de estándares para regular la práctica 
médica en el país ha sido muy limitada, se ha utilizado 
por ejemplo para la tipificación de enfermedades: la Cla-
sificación Internacional de Enfermedades (CIE-10) y la 
Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS), 
los cuales pueden ser consultados en http://www.pos.
gov.co/paginas/cupspos.aspx. Estas estandarizaciones 
han permitido realizar análisis objetivos de la situación en 

salud del país y han permitido orientar la toma de decisio-
nes. En el plano de la informática en salud, no existe aún 
regulación orientada a los sistemas de información utiliza-
dos en los prestadores de servicios de salud, tampoco se 
dispone de regulación para protocolos de comunicación 
para dispositivos médicos, ni entre los sistemas de infor-
mación. No obstante se han definido unos mínimos re-
queridos para la historia clínica informatizada, los cuales 
han sido establecidos en la Resolución 1448 de 2006 del 
Ministerio de la Protección Social, en la cual se definen 
las condiciones de habilitación para las instituciones que 
prestan servicios de salud bajo la modalidad de telemedi-
cina, así como algunas referencias consignadas en la ley 
527 de 1999, que define y reglamenta el acceso y uso de 
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las 
firmas digitales, para el manejo de datos electrónicos. Es-
tas normas han sido la base para la implementación y de-
sarrollo de la telemedicina como modalidad de prestación 
de servicios de salud; aunque dichas normas no consti-
tuye per se un estándar, sí incluyen algunos elementos 
fundamentales, como por ejemplo la obligatoriedad de la 
confidencialidad e integralidad de la información médica, 
usando técnicas de cifrado de datos. De otra parte, la 
norma DICOM es por defecto el estándar para las imá-
genes médicas porque los dispositivos de captura vienen 
provistos con este estándar como formato de imagen, 
pero su uso no está regulado.

Dado lo anterior, existe la necesidad de definir un 
marco de trabajo para las instituciones de salud, de 
tal forma que permita la universalidad del acceso a los 
servicios de salud y permita la interoperabilidad entre 
los sistemas informáticos. También se han realizado es-
fuerzos a nivel internacional por estandarizar procesos 
médicos como, la arquitectura de los documentos clíni-
cos, el etiquetado de productos, los registros médicos, 
las reglas de soporte de decisiones clínicas y el inter-
cambio de datos de salud. El estándar de mensajería 
HL7, desarrollado por la organización American Natio-
nal Standards Institute (ANSI), basado en un modelo de 
clases que cubre la mayoría de los procesos médicos, 
constituye un primer paso hacia la estandarización de 
intercambio del datos entre aplicaciones (facilitando el 
desarrollo de interfaces). 

De otra parte, el desarrollo de las comunicaciones hace 
que los sistemas de información necesiten integrarse, por 
ciudades, regiones o países, para lo cual es necesario rea-
lizar procesos de estandarización, con el fin de garantizar 
interoperabilidad entre los sistemas. 
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Para efecto de la codificación de enfermedades se con-
tinuará trabajando con base en CIE-10 y se adiciona SNO-
MED CT, para imagenología se continuará con DICOM. 
Para el caso de medicamentos, también se continuará con 
CUM y ATC/DDD, y se revisará la codificación de procedi-
mientos – CUPS.

Tampoco se dispone de una política de estandarización 
de identificación de prestadores, no obstante los pacientes 
se encuentran estandarizados en su identificación por el 
número de identificación personal.

Con relación a la participación de Colombia en organis-
mos internacionales, participa en los siguientes: 

 ■ ISO – IEC: El Instituto Colombiano de Normas Téc-
nicas y Certificación (ICONTEC) es un organismo 
que trabaja para fomentar la normalización, la cer-
tificación, la metrología y la gestión de la calidad en 
Colombia. Está conformado por la vinculación volun-
taria de representantes del Gobierno Nacional, de 
los sectores privados de la producción, distribución 
y consumo, el sector tecnológico en sus diferentes 
ramas y por todas aquellas personas jurídicas y na-
turales que tengan interés en pertenecer a él;

 ■ ICONTEC, como Organismo Nacional de Normaliza-
ción (ONN) representa a Colombia ante organismos 
de normalización internacionales y regionales como 
la Organización Internacional de Normalización (ISO), 
la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), y la 
Comisión Panamericana de Normas de la Cuenca 
del Pacífico (COPANT);

 ■ HL7: La Fundación HL7 Colombia es una organiza-
ción abierta a   las diferentes   entidades del sector 
salud,  encargada de promover el conocimiento, uso 
e  implementación del estándar HL7 para Colombia. 
El principal programa de HL7 Colombia es promover 
y normalizar en Colombia la adopción y uso del es-
tándar HL7 para el intercambio, manejo e integración 
de la información electrónica en salud;

 ■ IEEE: En Colombia existe el capitulo IEEE quienes 
se encuentran orientados por las reams estudianti-
les. Una Rama Estudiantil es un grupo oficialmente 
constituido ante el IEEE mundial, conformado por 
estudiantes de diferentes programas académicos de 
pregrado y postgrado de una universidad determi-
nada, cuyos objetivos principales son la permanente 
actualización profesional, la investigación, el desa-
rrollo e implementación de nuevas tecnologías. Den-
tro de sus actividades principales están la organiza-
ción y participación en congresos técnicos y charlas 

de profesionalización, generación de conocimiento a 
través de la investigación, desarrollo e implementa-
ción enmarcados en las nuevas tecnologías

El Ministerio de la Protección Social en Colombia ge-
nera políticas y en ese sentido realiza el acompañamiento 
en la adopción y adecuación de normas técnicas. El MPS 
en el marco de su función reguladora, ha definido los es-
tándares mínimos para la prestación de servicios de salud 
bajo la modalidad de telemedicina en el marco del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad en lo correspondiente 
al Sistema Único de Habilitación. Las normas relacionadas 
con el tema son: 

 ■ Resolución 1995 de 1999: "Por la cual se definen los 
lineamientos de la historia clínica en Colombia”, se 
siente precedente en la validez de la historia clínica 
electrónica;

 ■ Ley 1122 de 2007 – Reforma SGSSS: Promueve los 
servicios de telemedicina en territorios de difícil ac-
ceso;

 ■ Ley 1151 Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010: Es-
tablece la destinación del 0.3% de la U.P.C del R. 
Contributivo y Subsidiado para coordinación y finan-
ciación de servicios de telemedicina;

 ■ Decreto 1011 de 2006, “por el cual se establece el 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
Atención de Salud del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud”;

 ■ Resolución 1448 de 2006: Por la cual se definen las 
condiciones de habilitación para las instituciones 
que prestan servicios de salud bajo la modalidad de 
telemedicina.

 ■ Ley 1419 de 2010: Por la cual se establecen los Li-
neamientos para el desarrollo de la Telesalud en Co-
lombia.

Las normas técnicas que expide el Ministerio de la Pro-
tección Social se basan en el conocimiento previo de las 
normas internacionales, para lo cual convoca a grupos de 
interés existentes en el país y promueve espacios de traba-
jo con la academia, la industria y las asociaciones para la 
discusión de estándares. 

En cuanto a la remuneración de las actividades de te-
lesalud, el reconocimiento para el pago de procedimien-
tos y actividades se realiza de acuerdo al manual tarifario 
existente en Colombia, es decir para el reconocimiento 
de la remuneración, se aplican las mismas tarifas cuando 
la prestación de servicios se realiza en forma presencial.
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formación de recursos humanos en telesalud

Aunque no se incluye en una política general de recursos 
de capacitación en telesalud, algunas universidades ya es-
tán desarrollando contenidos relacionados con la telesalud. 
A continuación se describen las principales acciones desa-
rrolladas por las universidades de Colombia en esta área.

universidad nacional

Existen tres cursos de profundización en telemedicina 
para todos los programas de pregrados de las facultades 
de salud e ingeniería de la universidad. La experiencia de 
capacitación es importante porque la universidad ha for-
mado los profesores que están formando los tecnólogos 
en telemedicina.

universidad de antioquia 
 ■ Medicina:

Informática Médica I: Se dicta en el primer semestre, 
contiene una aproximación al rol del médico en el mun-
do de las TIC. Recuperación de información y apropiación 
adecuada de la tecnología:

Informática Médica II: Se dicta en el quinto semestre 
alineado con la introducción a las áreas clínicas. Incluye 
legislación, contexto y alcance de la informática médica, 
TIC y Salud, Redes sociales, herramientas prácticas de te-
lesalud;

Internado: Existe la rotación en telemedicina acompa-
ñando los proyectos de Telemap y el componente de e-
Salud de ARTICA (Alianza Regional de Tecnologías de la 
Información y la Comunicacación);

Educación continuada: Diplomado en informática y sa-
lud modalidad virtual duración 180 horas.

 ■ Instrumentación quirúrgica:
Es similar a los contenidos de informática médica I de 

Medicina.

universidad Pontificia Bolivariana

Tiene una propuesta transcurricular que se está imple-
mentando en Medicina. Se planea la extensión a Enfermería.

Los contenidos son:
 ■ Generalidades de la e-Salud – Salud Publica Inten-

sidad;
 ■ Herramientas de aprendizaje en línea en Medicina – 

modelos anatómicos e histológicos;
 ■ Registros médicos y asistenciales;
 ■ Aspectos legales;
 ■ Aspectos éticos;

 ■ Tipos y modalidades;
 ■ Historia Clínica;

 ■ Estructura;
 ■ Contenidos;
 ■ Legislación;
 ■ Usos;
 ■ Asistenciales;
 ■ Legales;
 ■ Educativos;
 ■ Financieros Administrativos;

 ■ Sistemas de apoyo a la toma de decisiones – Medi-
cina Interna;

 ■ Impacto de la e-salud y la era de la información en 
el ejercicio profesional (6to) (Internado y residentes) 
Salud Publica Intensidad;

 ■ Redes sociales y medicina – Salud Publica;
 ■ Informática del consumidor (relación paciente – siste-

mas de información);
 ■ Recolección, almacenamiento, análisis y despliegue 

de información clínica;
 ■ Sistema Integral de Información en Salud en Colom-

bia;
 ■ Historia;
 ■ Importancia;
 ■ Fundamentación conceptual;
 ■ Políticas y Estrategias;
 ■ Estructura del SIIIS;
 ■ Sistemas de reporte – Salud Publica;
 ■ Sistemas de Codificación – Salud Publica;
 ■ Flujo de Información;
 ■ Estadísticas vitales y epidemiológicas – Salud Pu-
blica;

 ■ Telesalud.

ConCluSIón 

En Colombia, en América Latina en la actualidad 
cuenta con un proyecto de telesalud global en curso, con 
resultados significativos. Tener iniciativas en las dimensio-
nes clave de la telesalud desarrollo: formación de recur-
sos humanos, reglamentos y normas de desarrollo de la 
zona y probar una serie de iniciativas concretas en el ám-
bito de la telemedicina, pasando por experiencias en pro-
yectos de varias universidades, municipios y un proyecto 
nacional telesalud estructurado que está empezando a 
mostrar resultados significativos en las áreas de atención 
primaria y semi-intensiva.
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